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a) El precio máximo de la apuesta será de 20 céntimos de euro, con la opción 
de realizar hasta treinta apuestas simultáneas en una partida por cada jugador.

b) El porcentaje de devolución de premios no podrá ser inferior al 80 por 
ciento del total de las apuestas realizadas de acuerdo con la estadística de 

partidas que resulte de la totalidad de combinaciones posibles. Sin perjuicio de lo 

anterior, el premio máximo que puede otorgar cada máquina no será en ningún 

caso superior a mil veces el valor de lo apostado en la partida.

c) El pago de las apuestas así como el cobro de los premios podrá realizarse 
mediante tarjetas electrónicas prepago u otros medios debidamente autorizadas 

por el órgano designado por la Consejería competente en materia de juego y 

apuestas.

d) La duración media de la partida no será inferior a tres segundos sin que 
puedan realizarse más de 600 partidas en 30 minutos.

e) El juego se desarrollará mediante la utilización de pantallas controladas 
por señal de video o sistema similar.

2. El sistema para el desarrollo del juego deberá contar con los siguientes 

elementos y funciones:

a) Un servidor de grupo que tendrá la función de establecer el diálogo 
continuo con las pantallas terminales ocupadas, respecto de las apuestas 

realizadas y los premios obtenidos.

b) Un servidor de comunicaciones que tendrá la función de canalizar y 
garantizar el intercambio de información entre el servidor de grupo y el servidor 

central.

c) Un servidor central que tendrá la función de archivar todos los datos 
relativos a las apuestas realizadas y premios obtenidos y deberá confeccionar las 

estadísticas e informes del número de partidas realizadas, cantidades jugadas y 

combinaciones ganadoras otorgadas con indicación del día y hora.

d) Un sistema informático de caja que tendrá la función de cargar en las 
tarjetas electrónicas prepago o en cualquier otra modalidad o soporte de 

transacción económica, debidamente autorizados por el órgano que tenga 

atribuida la competencia en materia de juego, las cantidades solicitadas por los 

jugadores e indicará el saldo final de esta tarjeta para su abono a los jugadores. A 
este fin, deberá contar con un programa informático de control y gestión de todas 
las transacciones económicas realizadas. Este sistema contará con un terminal de 

cajero.

e) Un sistema de verificación que tendrá la función de comprobar diariamente 
antes del inicio de cada sesión de juego el correcto funcionamiento de la totalidad 

del sistema. En el caso de que durante el funcionamiento se detectasen averías 

o fallos en el servidor o en las pantallas de los terminales de las máquinas, 

se deberá proceder a comprobar antes del reinicio del sistema el correcto 

funcionamiento de éste y de todas y cada una de las pantallas terminales, así 

como devolver a los jugadores las cantidades apostadas en las partidas afectadas 

por dichos fallos o averías.

f) Un contador en cada máquina o un servidor dotado de un sistema de 
información, conectado a las máquinas instaladas en el establecimiento con las 

siguientes características:

1.ª Posibilitar la lectura de los datos de forma independiente por la 

Administración.
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2. A la solicitud de autorización de instalación deberá acompañarse en todo 

caso:

a) Documento acreditativo de la personalidad o representación de la persona 

o entidad solicitante por parte de quien suscriba la solicitud, en alguna de las 

formas previstas por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Documento que especifique la modalidad o modalidades del juego del 

bingo incluidas en el Catálogo de Juegos y Apuestas de la Región de Murcia que 

se vayan a desarrollar en la sala.

c) Proyecto básico de las obras e instalaciones del local, redactado por técnico 

competente y visado por el colegio oficial que corresponda, en los términos que 

establezca la normativa correspondiente, con los siguientes requisitos. 

1.º Plano de situación del edificio donde se localiza la sala de bingo en el 

municipio, a escala 1/1000 como mínimo, haciendo constar la existencia, en su 

caso, de todas aquellas salas que se encuentren en un radio de mil quinientos 

metros de la que se solicita.

2.º Plano de planta en su configuración actual a escala 1/100.

3.º Plano de sección y fachada.

4.º Plano de distribución previsto, con las cotas correspondientes.

5.º Plano de electricidad, indicando situación de los puntos de luz, luces de 

emergencia, monitores y pantallas o marcadores electrónicos previstos.

6.º Plano de ventilación y alcantarillado.

7.º Plano indicativo de las medidas de seguridad (extintores, bocas de 

incendio, compartimentación, etc.).

8.º Certificado suscrito por técnico competente del cumplimiento del Código 

Técnico de Edificación.

9.º Memoria descriptiva del local en la que se hará constar necesariamente: 

estado general del local, superficie total, superficie y usos de los espacios en que 

esté distribuido el local, situación de los mismos, del aparato extractor de bolas, 

de las pantallas luminosas, de los monitores y demás elementos necesarios para 

la práctica del juego, cocina e instalaciones complementarias, servicios sanitarios 

incluidos los de minusválidos, puertas ordinarias y de emergencia, medidas de 

seguridad activas y pasivas a instalar, sistema de renovación del aire y del control 

de la polución ambiental.

10.º Superficie útil de la sala y certificación, asimismo suscrita por técnico 

competente, sobre la seguridad y solidez del local y su aptitud para sala de 

bingo.

11.º Medidas de seguridad e higiene.

d) Documento público que acredite la disponibilidad del local.

e) Informe económico suscrito por técnico competente acreditativo de la 

inversión a realizar y su viabilidad, en el que se hará constar, como mínimo, el 

importe de la inversión a realizar, forma de financiación de la misma, estudio 

de la incidencia en el mercado, teniendo en cuenta el número y cercanía de las 

salas existentes y los estados financieros previsibles de los tres ejercicios futuros. 

Dicho informe deberá ir acompañado de las facturas proforma.
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f) Fecha en la que, como máximo, se pretende la apertura de la sala de 
bingo.

3. Si el solicitante es una entidad benéfica, deportiva o cultural acompañará 
además de los documentos que se determinan en el apartado 2 anterior:

a) Certificación literal del acuerdo adoptado por la Asamblea General para 
solicitar la autorización.

b) Certificación del Secretario u órgano similar conteniendo la relación 
completa de los miembros de la Junta Directiva u órgano de gobierno de la 

entidad, con indicación de sus cargos, domicilio, profesión, nacionalidad, número 

del documento nacional de identidad o, en su caso, pasaporte.

c) Autorización para que por parte de la Dirección General de Tributos se 
soliciten los antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes de 

las personas a que se refiere la letra b) anterior.

d) Certificación del Registro de Asociaciones, o en su caso del correspondiente 
a la naturaleza de la entidad, expresiva de la fecha de su inscripción. Si se trata de 

entidades deportivas el certificado deberá ser expedido por el órgano competente 
en la materia, que así mismo evacuará informe sobre la actividad deportiva de la 

entidad.

e) Estatutos vigentes de la entidad, cuyo texto deberá estar certificado por el 
secretario de la misma u órgano similar.

f) Copia legitimada del Código de Identificación Fiscal

g) Memoria suscrita por el Presidente y el Secretario de la Junta Directiva en 
la que se haga constar:

1.º Número de socios, relación valorada de bienes, número de reuniones 

celebradas por la Junta Directiva y por la Asamblea General de socios durante 

los cinco años anteriores a la fecha de la solicitud y consignación en el 

correspondiente libro de actas.

2.º Liquidación de los presupuestos de ingresos y gastos durante los cinco 

años anteriores.

3.º Relación concreta y detallada de las actividades sociales llevadas a cabo 

por la entidad durante el año anterior a la solicitud.

4.º Proyecto de inversión de los beneficios previstos por la actividad de 

juego.

h) Si la inversión no la realiza la entidad benéfica, deportiva o cultural 
deberá acreditar mediante documento público la disponibilidad de los locales e 

instalaciones necesarias para el desarrollo del juego.

4. Si el solicitante es una sociedad mercantil acompañará los siguientes 

documentos además de los que se determinan en el apartado 2 de este artículo:

a) Copia o testimonio de la escritura de constitución de la sociedad en la que 
constará el nombre y apellidos de los socios, con la cuota de participación de los 

mismos, y copia de los estatutos.

b) Autorización para que por parte de la Dirección General de Tributos se 
soliciten los antecedentes del Registro Central de Penados y Rebeldes, de los 

promotores o administradores, directores, gerentes y apoderados con facultades 

de administración o documento de valor equivalente si se tratase de extranjeros.

c) Memoria sobre la experiencia profesional y de los medios humanos y 
técnicos con que se pretende contar para el ejercicio de la actividad.
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remanente de dicha dotación se detraerán y abonarán cuando corresponda los 

premios de Primas y Bingos Extras.

4. Las cuantías de los premios comprendidos en las combinaciones de Bolsa 

Acumulada, serán designadas por el titular de la sala. Asimismo, decidirán el 

número de extracción de bola a efectos de otorgamiento del premio de Bingo 

Extra.

Los jugadores tendrán que estar siempre informados de cuál será la 

combinación elegida del siguiente premio, su cuantía, y en caso de Bingo Extra 

el número de extracción en el que corresponde su otorgamiento. Para ello, por 

medio de monitores y/o paneles, coincidiendo con el anuncio de premios de la 

siguiente partida, cada vez que se otorgue un premio de Prima o Bingo Extra, se 

facilitará dicha información.

En la partida siguiente en que se otorgue un premio de Prima o Bingo Extra, 

y hasta el siguiente otorgamiento, se anunciará a través de paneles o monitores, 

la combinación elegida, la cuantía del premio según lo establecido en el Anexo II 

de este Reglamento, y en el caso de Bingo Extra el número de extracción de bola 

a efectos de su otorgamiento.

5. Los premios se pagarán a la terminación de cada partida, previa la 

oportuna comprobación y contra la entrega de los correspondientes cartones 

que habrán de presentarse íntegros y sin manipulaciones que puedan inducir 

a error. Los cartones premiados se acompañarán al acta de la sesión. El jefe de 

mesa podrá decidir sobre la procedencia o no del pago de premios, siempre que 

puedan aportar el cartón premiado, de manera que ayudado de cualquier medio 

adhesivo se consiga su integridad y asevere que no han existido falsedades ni 

manipulaciones procediendo a insertar una diligencia diferenciada en el libro de 

actas, cada vez que se origine el pago del premio en tales circunstancias.

En ningún caso tendrá derecho a premio el cartón al que le falte su número o 

número de serie o éstos se encuentren incompletos. 

6. Los cartones premiados se conservarán en unión del acta de la sesión 

por un período de tres meses o hasta que se haya girado inspección a la sala 

de bingo, pudiendo ser destruidos pasado dicho plazo, salvo aquellos que 

correspondan a partida objeto de reclamación administrativa o judicial por parte 

de algún jugador, en cuyo caso solamente se podrá producir su destrucción una 

vez haya recaído resolución firme sobre la misma y se acredite documentalmente 
su cumplimiento. 

7. Cuando se trate de cartones procedentes de la venta automática o venta 
electrónica, se eximirá de la obligación de su entrega y acompañamiento al 

acta de la sesión referida en el apartado 5 anterior. Igualmente se eximirá de la 

obligación de conservación referida en el apartado 6 anterior, cuando se trate de 

estos cartones.

8. En caso de producirse alguna incidencia durante el desarrollo de las 

partidas se procederá de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Si con anterioridad a la primera extracción se produjesen fallos o averías 
en los aparatos e instalaciones o bien accidentes que impidan la continuación de 

juego, se suspenderá provisionalmente la partida. Si en el plazo de una hora no 

puede ser resuelto el problema planteado, se procederá a devolver a los jugadores 

el importe íntegro de los cartones que habrán de ser devueltos a la mesa.
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En esta modalidad los cartones se venderán correlativamente, según el 

número de orden de los mismos, dentro de cada una de las series. La venta 

en cada partida, se iniciará, indistintamente, con el número uno de cada 

serie, cuando ésta comience, o el número siguiente al último cartón vendido 

en cualquier partida anterior, ya se haya efectuado ésta el mismo día u otro 

anterior. Excepcionalmente, cuando un jugador solicite dos o más cartones de 

“serie de noventa números”, el vendedor podrá interrumpir la venta correlativa 

de cartones.

b) Venta automática.

En esta modalidad de venta, los cartones son solicitados por los jugadores 

a través de las terminales de venta automática. Una vez efectuado el pedido de 

número de cartones, son abonados mediante tarjeta electrónica, o descontados 

del saldo disponible de la tarjeta prepago. A continuación, el sistema de juego, 

hace la asignación del número de cartones electrónicos a jugar en la partida, 

que coincidirá con las unidades solicitadas y la numeración de los cartones. En 

el momento en que el jefe de mesa procede al cierre de venta de la partida, de 

manera automática se confirma la venta de todas las terminales, y aparecen 
en éstas los cartones solicitados y numeración, por riguroso orden de pedido. 

Tras esta operación de venta y efectuados los cálculos de manera automática, 

se procederá al anuncio del inicio de la partida, información en paneles y/o 

monitores e inicio de locución de las bolas.

Los cartones se venderán correlativamente, según el número de orden de 

pedido de los mismos, dentro de la serie. La venta en cada partida, se iniciará, 

indistintamente, con el número uno de cada serie, cuando ésta comience, o el 

número siguiente al último cartón vendido en cualquier partida anterior. 

No existirá obligación de entregar físicamente los cartones procedentes de la 

venta automática o venta electrónica a los jugadores, quedando éstos en poder 

del cajero. En el caso de que uno o más cartones en formato papel, jugados 

mediante esta modalidad, resultaran agraciados con premio, se procederá por 

parte del personal de mesa, a unirlos al estadillo de la partida correspondiente.

c) Venta automática mixta.

En esta modalidad que simultanea la venta manual y automática, se 

conformarán dos rangos de venta: el primer rango en el orden de venta, estará 

conformado por la totalidad de los cartones vendidos de forma manual. Una 

vez efectuada la venta de manera manual a todos los jugadores que opten por 

dicha modalidad, se efectuará un asiento de cierre provisional. Paralelamente al 

desarrollo de la venta manual, los jugadores que hayan optado por el sistema 

de venta automática, habrán formulado su pedido de cartones, que constará en 

el sistema central de juego. Una vez se tenga conocimiento del último cartón 

vendido mediante el sistema manual, el jefe de mesa introducirá dicho número 

(cierre provisional), procediéndose a la asignación de manera automática de 
los cartones solicitados a través de este sistema y su numeración de manera 

que el primer cartón asignado a este segundo rango de venta, será el número 

inmediatamente posterior al último cartón vendido manualmente. No obstante, si 

se apreciase que a algún jugador no se le han vendido cartones, siempre que la 

partida no se hubiese iniciado, se procederá a la ampliación de venta de cartones, 

a partir del último cartón vendido, bien sea de forma manual o automática. En 

ese instante, el propio sistema de juego adicionará la venta de los dos rangos y 

facilitará el número del último cartón vendido, con lo cual el jefe de mesa, podrá 
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efectuar el cierre definitivo de venta de la partida. Tras estas operaciones, y 
efectuados los cálculos de manera automática, se procederá al anuncio del inicio 

de la partida, información en paneles y/o monitores e inicio de locución de bolas.

No existirá obligación de entregar físicamente los cartones procedentes de la 

venta automática o venta electrónica a los jugadores, quedando éstos en poder 

del cajero. En el caso de que uno o más cartones en formato papel, jugados 

mediante esta modalidad, resultaran agraciados con premio, se procederá por 

parte del personal de mesa, a unirlos al estadillo de la partida correspondiente.

4. Si el número de cartones de la serie puesta en venta, comience ésta o no 

por el número uno de la misma, fuese insuficiente para atender la demanda de 
los jugadores, podrán ponerse en circulación para la misma partida cartones de 

una nueva serie, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) La segunda serie a emplear con carácter complementario ha de ser del 
mismo valor facial que la primera.

b) La venta de la segunda serie ha de comenzar necesariamente por el 
número uno de la misma.

c) Los cartones de la segunda serie podrán venderse hasta el límite máximo 
del cartón de la primera serie con la que se inició la venta, de tal forma que en 

ningún caso podrán venderse en la misma partida dos cartones iguales.

5. Los números de los cartones deberán ser marcados por los jugadores 

de forma indeleble a medida que las correspondientes bolas aparezcan y sean 

cantadas. La marca deberá efectuarse mediante el trazo de una cruz, aspa, 

círculo o cualquier otro símbolo que permita identificar inequívocamente el 

número marcado. No serán válidos, a efectos de premio, los cartones cuya 

marca o tachadura impidiese identificar claramente el número, así como aquellos 
en los que los números impresos en el cartón hubiesen sido sobre lineados o 

manipulados gráficamente en cualquier forma. La utilización de instrumentos 
previstos en el artículo 35.1 así como la utilización de cartones electrónicos y 

cartones vendidos bajo las modalidades de venta automática y mixta referidos 

en el presente reglamento, eximirá de la obligación de marcar en los cartones los 

números que han sido cantados.

6. Después de cada partida los cartones usados deberán ser recogidos y, 

previas las comprobaciones necesarias, retirados de la sala de juego antes de la 

sesión siguiente, utilizando los medios necesarios que garanticen la imposibilidad 

de ser reutilizados. De los cartones retirados, se exceptuarán aquellos en los que 

apareciesen indicios racionales de haberse cometido alguna infracción durante 

la partida; en este caso, deberán unirse al atestado correspondiente y copia del 

acta de la partida, y se pondrán a disposición de la autoridad competente.

7. El juego completo de bolas, que deberá estar homologado, será sustituido 
de acuerdo con el número de partidas de vida útil que garantice el fabricante de 

las mismas o bien se procederá al cambio antes de ese límite cuando se descubra 

que alguna de las bolas no está en perfectas condiciones o se produzca alguna 

rotura. El cambio de un juego de bolas por otro deberá hacerse constar en el libro 

de actas.

A fin de constatar estas exigencias, cada juego de bolas irá acompañado de 
su guía correspondiente, en la que constará el número de homologación, datos 

del fabricante, datos de la sala a utilizar y número de partidas para las que se 

garantiza su uso.
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